
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-703 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA. 
 

 1.- Agréguese a los autos la publicación del emplazamiento de las personas 
que se crean con derecho a intervenir en la presente causa mortuoria, realizada a 
través de la Secretaria del Juzgado en el Registro Nacional de Emplazados, 
conforme las previsiones contenidas en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, 
obrante en archivo N° 11 del expediente virtual, la cual se ordena tener en cuenta 
para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar. 
 
 2.- De acuerdo al registro civil de matrimonio de Víctor Julio Romero Ceballos 
(causante) y Gloria Cecilia Niño Ariza aportado en archivo N° 10, del cual se puede 
inferir la relación filial paterna entre las señoras Gloria Alexandra Romero Niño y 
Yazmin Lylliam Romero Niño con el causante, se RECONOCEN en calidad de hijas 
del causante, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario. 
 
 3.- Previo a reconocer personería a la abogada ROSALBA ARENAS 
VILLAMIZAR, alléguese en el término de ejecutoria del presente auto, poder con la 
manifestación expresa del artículo 5º del Decreto 806 de 2020 (“En el poder se 

indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.”) y dado que se otorgó 
mediante memorial-poder debe realizársele diligencia notarial de reconocimiento de 
firma (artículo 74 del C. G. del Proceso). 
 
 4.- No tener en cuenta el poder conferido por la señora LIZETH GINELLA 
ROMERO NIÑO, ni la manifestación efectuada por conducto de apoderado (archivo 
N° 12-14), en la medida, en que tal como se advierte en su escrito y en el registro 
civil de nacimiento, es persona declarada “inhabilitada para celebrar negocios 
jurídicos por padecer la discapacidad mental de déficit cognitivo leve (…) por lo cual 
requiere la coadyuvancia de un consejero.”   
 
 De modo tal que, al tratarse el presente asunto de derechos patrimoniales, 
se hace necesario que el poder deba ser conferido por intermedio de su consejero. 
 
 3.- Poner en conocimiento de los interesados la respuesta emitida por la 
DIAN y la Secretaría de Hacienda, para lo correspondiente. (Archivo N° 21 y 23) 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

      (2) 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 45  

 
Hoy  29 de abril de 2022 

 
______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 
Secretaria 

CJ 
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